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'V\ño de la Lucha ('ontni la Corrupción \a Impunidad"

RESOLUCIÓN OH GERHNCIA MUNICIPAL N" - 2019-MPII/G

Ayaeucho: O 9 AER. 2019

-o

VISTO:

El Informe K 263-2019-MPH/45.49, de la Subgcrencia de Ecología y Mcifío"Ambientc y el

Memorando N'-' 257-2019-MPH/ 17 de la Dirección de Planeamiento, en un total de 03 folios.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en lo*

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II, del Título Preliminar de

a Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el artículo 194 de la

^Constitución Política del Perú modificado por la Ley N" 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el segundo párrafo del artículo II del Título Preliminar de la Ley N- 27972 Ley

Orgánica de Municipalidades, señala que la autonomía que la Constitución establece para las"

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración,'con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77.15 modifican la Directiva de Tesorería N '

001-2007-EF/77.15, y en el Ar t ículo '10.- Encargos a personal de la insti tución numeral 40.1 Señala

que el encargo consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la

institución para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o

características de ciertas tareas o trabajos indispensables para, el cumplimiento de sus objetivos

institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina Cicncral de

Administración.

Que, con Decreto de Alcaldía N" 55-2018-MPH/A de fecha 1-1 de Setiembre del 2018, se

APRUEBA la "Directiva N 09-2018-MPH/A de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento y

Adminis t rac ión de Encargos Internos al Personal de la Municipalidad Provincial de H u a m a i u ' a

MPH" .

Mediante Informe N" 263-2019-MPI 1/45.49, de fecha 05 de abril del 2019, la Subgerencia de

Ecología v Medio Ambiente, sol ic i ta asignación de fondos de Encargo Interno para el cumplimiento

del Plan de trabajo de "Semana Santa" 2019, por un monto SA 7,200.00 (Siete mi l doscientos con

00/100 soles), para la contrata del personal externo que laborara en las festividades tic Semana Santa

1(}}(). la asignación presupuesta! fue autorizado con el memorando 257-2019-MPH/17, por la

Dirección de Planeamiento y Presupuesto.

Estando a las consideraciones expuestas, en uso de las a t r ibuc iones conferidas1 por el ú l t i m o

párrafo del Artículo N 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972. y la Resolución

de Alcaldía Nl-T20 -2019-MPH/A de lecha 26 de febrero del ."'019



M i i N i c i P A U D A í ) P R O V I N C I A L m II i v \  A N C \( \l'l I \ DI' l . \ M \V|]' U |()\ 1 (Sl'.VM) \ M 1 - . K K \M IV' 24Í.S2"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad

SH RHSUHLVE:

ARTICULO PRIMERO,- AUTORIZAR

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la hab i l i t a c ión de fondos de civaiv.o in t e rno por el

importe señalado a nombre i el señor SAMUEL JONATHAN TORRES MEDINA , uSub Gerente de

Ecología Medio Ambiente), q u i e n deberá asumir a responsabilidad del manejo y rend ic ión de dichos

londos con la documentación sus ten la tona del g'^lv que serán los comprobantes de pa:;os

establecidos en la Lev Mareo de Comprobantes de Pa.co - Decido Ley N 2?Co2 reg lamentado por el

Reclámenlo de Comprobantes de Pa;;.o aprobada por Resolueión de Superintendencia N 007-

()(}/SU!\'AT y sus modi l ica lonas , en or ig ina les y debkámenle cancelados; los cuales deberán ser

emitidos a nombre de la M u n i c i p a l i d a d Provincia l de [ l u a m a n s i a con RLC N ,"10 M e i 37""%.

Debiendo dar es t r ic to c u m p l i m i e n t o a la Direc t iva N ' ()Uy-,?.018-MPH/A de Normas v Procedimientos

para e¡ Otoreamieino y A d m i n i s t r a c i ó n de Encargos Internos al Personal ¡.e ia M u n i c i p a l i d a d

Provincial de I l u a m a n y a MP1I. aprobada con Decreto c!e A l c a l d í a N 5V"!( ) ] s -MPH/A de fecha; h l

de Setiembre de! 2 0 1 M .

ARTICULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Of ic ina de Admin i s t r a c ión \s el

c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en el presente acto resolutivo.

AE'r^-lJLO_.CUARTO. NOTIEICAR el presente ae',o r e s o k U i v o a lo^ urbanos

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

MUHICtPSLlDn-KOVIKCIALDEHUftMANGA

Ara RUBÉN A. JERI VEGA
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